ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los …….. días del mes de……………………..de ……. y siendo las ...... horas, para la audiencia fijada para el día de la fecha, comparecen: el Sr/a............................................................................................ en adelante “EL TRABAJADOR/RA” DNI……………….., CUIL................................ con domicilio real en ......................................................, y electrónico ………………………………………(correo electrónico), domicilio constituido en ………………………………C.A.B.A.; y por otra parte el Sr/a...............………………..…………………, CUIT……………….………,domicilio legal en........................................................de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en adelante “LA EMPLEADORA”, representada en este acto por el Da/a................... T°.......... F°.........C.P.A.C.F. en su carácter letrado apoderado conforme documentación que lo acredita, constituyendo domicilio en ……..……………………………………………….... de la Ciudad de Buenos Aires, y electrónico………………………(correo electrónico).
Abierto el acto en virtud del Art 36 de la Ley 265 de la CABA ambas partes manifiestan que han arribado al siguiente acuerdo conciliatorio que exponen a continuación, luego de expresar los antecedentes relativos al objeto y a la posición del reclamo:

1) EL TRABAJADOR manifiesta   que   ingreso a trabajar  el día …………….   que se desempeñó como …………………………..  CCT N°………(ACLARAR jor red, jor completa, media jornada)   hasta    el  ……………  fecha en que se desvinculó de la requerida  por  ……… (ACLARAR ART 245, 246, 240 LCT etc) y que su mejor remuneración normal y habitual fue de $....................(bruto).
2) OBJETO:  solicita la suma equivalente a los siguientes ítems:………………………………….
3) LA  EMPLEADORA sin reconocer hechos ni derecho alguno y al solo efecto conciliatorio ofrece pagar a el/la trabajadora en este acto mediante transferencia bancaria a la cuenta sueldo del trabajador CBU ………….  del BANCO ……………….., en un todo de acuerdo a lo normado en el Art 124 de la LCT. 
4) LA EMPLEADORA entrega en este acto el Certificado de Servicios y Remuneraciones o se compromete a entregar a los 20 días de la firma del presente el Certificado de Servicios y Remuneraciones en el domicilio del empleador. (ACLARAR)
5) Las partes establecen que la mora por falta de pago del capital operará de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, supuesto que provocará la caducidad del plazo acordado quedando el reclamante facultado a ejecutar el total que se le adeudare con mas sus intereses; asimismo convienen un interés punitorio del  0,2 % diario. 

6) EL TRABAJADOR acepta la suma ofrecida por la requerida y reajusta el importe de su reclamo a la suma única y total y definitiva de PESOS ……….…………. ($................)  dejando expresa constancia que una vez hecho efectivo el pago total de la suma convenida nada más tiene que reclamar de la relación que la vinculará con la reclamada ni de su extinción imputando el importe acordado a …………………………………………………………………...
7) Las partes consienten la emisión de las notificaciones a través del domicilio electrónico denunciado en la presente, conforme Decreto 292-AJG21 y la Resolución N°1 –SECLYT/21, adjuntando copia del acto administrativo emitido, resultando notificación suficiente a los efectos legales que pudieran corresponder. 
Con lo que terminó el acto, firmando los comparecientes previa lectura y ratificación.
 

